
 
 

PROPOSICIÓN DE PUNTO DE ACUERDO CON EL CARÁCTER DE URGENTE A 

FIN DE EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE SALUD PARA QUE REACTIVE LOS 

SERVICIOS DE VACUNACIÓN DERIVADO DE LA EMERGENCIA DEL COVID-19 

 
 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

P R E S E N T E 
 
 

 
La que suscribe Ana Paola López Birlain, Diputada Federal de la LXIV Legislatura, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 58,59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del 

pleno de esta Soberanía el presente punto de acuerdo, a partir de las siguientes: 

 
 
 

Consideraciones 
 

La vacunación es un servicio de salud básico que debe priorizarse para la 

prevención de enfermedades transmisibles y evitables a través de la vacunación 

durante la pandemia de COVID-19. 

 

La pandemia actual plantea un desafío importante para nuestro sistema de salud 

público, por lo tanto, esta crisis es un importante momento para reafirmar el valor 

de la vacunación. 



Las medidas de distanciamiento social reducirán no sólo la transmisión de COVID- 

19, sino también la transmisión de todas las enfermedades infecciosas. 

Sin embargo, tales medidas fuertes de distanciamiento no son sostenibles durante 

largos períodos. 

 

 
Por lo tanto, es importante fortalecer e impulsar a proteger a la población contra las 

enfermedades prevenibles por medio de la vacunación, siendo una medida de 

prevención prioritaria y una forma de reducir la carga para el sistema de atención 

médica. 

 

 
Ante el contexto actual, es muy importante invertir en los programas de vacunación 

y buscar que la población se acerque a las unidades de salud a completar sus 

esquemas de vacunación. 

 
 
 

En otros países de Latinoamérica como Costa Rica, el Ministerio de Salud del país 

anuncio que este año se vacunara de manera obligatoria todos los niños entre tres 

años y siete  años; todos los adultos mayores de 59 años y todas las personas 

mayores de 7 años y hasta los 58 años que forman parte de los grupos de riesgo. 1 

 
 

Adicional a incrementar la vacunación, a la jornada de vacunación de influenza 

2020 asumirá una logística de aplicación distinta a los años anteriores, con el fin de 

evitar conglomerados en las unidades de salud del país por la condición especial 

que impone la pandemia por COVID-19. 2 

 
 
 
 
 

 

1 https://www .ministeriodesalud .go.cr/index.php?start=24 

 
2 https ://www.prensa-1atina .e u/index .php?o=rn &id=36222 7&SEO=co nvoca n-en-costa-rica-a-j ornad a-de-  
va cuna ci o n-co ntra-i nfluenza 



En México, la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2018 y 2012 nos muestra 

como resultados que el 50% de niñas y niños menores de 35 meses de edad, 

residentes de localidades con menos de 100,000 habitantes, no tienen el esquema 

básico de vacunación, y que el 66% de niñas y niños residentes de localidades con 

menos de 100,000 habitantes, no cuentan con las segundas o terceras dosis de 

vacunación necesarias para su completa protección. 

 
 
 

En nuestro país lograr que el esquema de vacunación completo sea recibido de 

forma oportuna es un reto, adicional a este ahora nos enfrentamos las 

consecuencias del COVID-19, por lo que es de vital importancia generar una 

estrategia oportuna para que la población se acerque a las unidades de salud y se 

reactiven los programas de vacunación. 

 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del pleno de esta soberanía 

la siguiente proposición con: 

 
 
 

Punto de Acuerdo 
 
 
 

ÚNICO: La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta a la 

Secretaría de Salud para que reactive los servicios de vacunación derivado de la 

emergencia del COVID-19 y promueva a través de campañas y las jornadas 

nacionales de salud pública, esquemas completos de vacunación en la población. 

Suscribe, 

 

 
 

 

DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 



 

 
DIP. SONIA ROCHA AGOSTA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

DIP. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS 
 
 
 

 
 

 

DIP. MELANIE JANET MURILLO CHÁVEZ 
 
 
 

 
 

 

DIP. ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA 

 

 
 

 


